
 

                                    JUNTA TÉCNICA DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 
 

 Edificio Ateneo de Ciencias y Artes, Planta Baja,       Teléfono:   (507) 397-8650  
 Avenida Manuel Espinosa Batista,          (507) 397-8651  

 Detrás de la Iglesia del Carmen, Ciudad de Panamá.       Correo electrónico: info@jtiapanama.org.pa 

FORMULARIO: JTIA-Forma-LTR-2020   /    ENE/2020 

 
SOLICITUD DE LICENCIA TEMPORAL RENOVABLE (LTR) 

 
 

TIPO DE LICENCIA SOLICITADA 
(Marque con un gancho en la casilla correspondiente) 

 FECHA DE LA SOLICITUD 

 INSTALADOR ELECTRICISTA     

 ELECTRICISTA GENERAL  DIA MES AÑO 

 INSTALADOR FONTANERO     

 FONTANERO     

 MECÁNICO EN REFRIGERACIÓN DOMÉSTICA     

 
 

DATOS DEL SOLICITANTE 
   

 
 

  

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO APELLIDO DE CASADA 
   

 
 

 

PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE 
 
 

  
 

FECHA DE NACIMIENTO: 
   

CÉDULA DE IDENTIDAD PERSONAL  DIA MES AÑO 

 

   
TELÉFONO CELULAR TELÉFONO FIJO CORREO ELECTRÓNICO 

 

DOMICILIO 
(Barriada, calle/avenida, 
casa/apartamento) 

  
 

CORREGIMIENTO:   

DISTRITO:   

PROVINCIA:   

 
 

DATOS EDUCATIVOS 
   

 
CENTRO DE ESTUDIOS O CAPACITACIÓN 

   

  

CERTIFICADO OBTENIDO N° CERTIFICADO 
 
 

DIRECCIÓN   
 

 
 

FIRMA DEL SOLICITANTE:  
  

FIRMA DEL TRAMITANTE: 
( Abogado con poder): 

 

 

PARA USO INTERNO 

RECIBIDO:   VERIFICADO:  
 

 TRAMITADO POR:  
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REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DE LA LICENCIA TEMPORAL RENOVABLE (LTR) 

 

INSTALADOR ELECTRICISTA / ELECTRICISTA GENERAL / INSTALADOR FONTANERO / FONTANERO 
 MECÁNICOS DE REFRIGERACIÓN 

 
La persona interesada debe entregar la siguiente documentación: 
 

PANAMEÑOS y RESIDENTES PERMANENTES 

1 Formulario de Solicitud de LICENCIA TEMPORAL RENOVABLE, debidamente completado. Original 

2 COMPROBANTE DE PAGO (Comprobante impreso). 
Cincuenta balboas (B/.50.00) 
Fontaneros: sesenta y cinco balboas (B/.65.00) 

Original 

3 Cédula de Identidad Personal. Fotocopia simple 

4 Dos (2) fotos tamaño Carnet. A color 

 PANAMEÑOS:  

Certificado de Nacimiento expedido por el Tribunal Electoral, franqueado con tres balboas (B/3.00), según advierte el 
propio documento oficial. 

Original 

RESIDENTES PERMANENTES:  

 Suministrar Copia autenticada de la Resolución emitida por la Dirección Nacional de Migración, que concede la 
permanencia con derecho a Cédula de Identidad Personal, de la persona que solicita la Idoneidad Profesional. 
(Documento autenticado por la Dirección Nacional de Migración). 

Fotocopia autenticada 

El Solicitante de la Idoneidad Profesional deberá suministrar, el Certificado Matrimonial de casado(a) con panameño(a) o 
el Certificado de Nacimiento de hijo(a)(s) panameño(a)(s), expedido por el Tribunal Electoral, franqueado con tres balboas 
(B/3.00), según advierte el propio documento oficial. 

Original 

 
 

DOCUMENTACIÓN QUE DEBEN APORTAR LOS ELECTRICISTAS GENERALES / FONTANEROS 

a Resolución como Instalador Electricista de tres (3) años (Para optar por licencia de electricista general). Fotocopia simple 

b Resolución como Instalador Fontanero de (4) años (Para optar por licencia de Fontanero). Fotocopia simple 

c Certificado participación del Seminario de Seguridad Industrial del CIEMI, y aprobar examen de conocimientos 
generales con puntaje superior a 71 puntos. 

Fotocopia simple 

 
 

DOCUMENTACIÓN QUE DEBEN APORTAR LOS EGRESADOS DE CENTROS EDUCATIVOS DEL 
Convenio INADEH-SPIA-JTIA 

a Diploma autenticado por Secretaría General del INADEH (Convenio INADEH-SPIA-JUNTA TÉCNICA). Fotocopia simple 

b Certificado participación del Seminario de Seguridad Industrial del CIEMI. Fotocopia simple 

 
 

DOCUMENTACIÓN QUE DEBEN APORTAR LOS 
EGRESADOS DE CENTROS EDUCATIVOS TÉCNICOS RECONOCIDOS POR MEDUCA 

a Diploma original emitido por el centro educativo. Original. Para cotejo. Se devuelve. 

b Copia del diploma emitido por el centro educativo. Fotocopia simple 

c Certificación  de culminación de estudios emitida por la Dirección Regional de MEDUCA Original 

 
 

DOCUMENTACIÓN QUE DEBEN APORTAR LOS EMPÍRICOS 

a Certificado de participación del Seminario de Seguridad Industrial del CIEMI, y aprobar examen de 
conocimientos generales con puntaje superior a 71 puntos. 

Fotocopia 

b Carta de Experiencia firmada y sellada por un Profesional idóneo en la rama correspondiente (Ingeniero), 
donde se acredite tipo y años de experiencia: 

Original 

Instalador Electricista: 2 años 

Instalador Fontanero: 3 Años 

Mecánico en Refrigeración doméstica: 5 Años 
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